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EXTRACTO
 

VICTOR EDUARDO HENRIQUEZ ORTEGA, Abogado, Notario Público Suplente del
Titular de la Segunda Notaria de Osorno Pablo Eisendecher Bertin, oficio calle Bernardo
O'Higgins Nº 691, certifica: Por escritura pública 14 de Abril de 2026, repertorio N°1.742-2026,
ante mí, don MARIO HORACIO ALTAMIRANO ALMONACID, chileno, casado, técnico en
administración y comercio exterior, cédula nacional de identidad número 8.841.570-1,
domiciliado Bellavista sin número, Los Muermos, y de paso en ésta; doña MARINA LASTENIA
CACERES CASTELLON, chilena, casada, educadora de párvulos, cédula nacional de identidad
número 7.341.006-1, domiciliada Bellavista sin número, Los Muermos, y de paso en ésta; y don
JORGE DARIO ALTAMIRANO CACERES, chileno, soltero, ingeniero agrícola, cédula
nacional de identidad número 18.177.833- 4, domiciliado Bellavista sin número, Los Muermos, y
de paso en ésta, constituyeron sociedad de responsabilidad limitada. Razón Social: “SOCIEDAD
AGRICOLA, INMOBILIARIA E INVERSIONES MARIA DE ANDACOLLO LIMITADA”,
pudiendo actuar también como “AGRICOLA MARIA DE ANDACOLLO LTDA.” Objeto: El
objeto de la sociedad será el desarrollo de todo tipo de actividades y asesorías agrícolas,
ganaderas y silvoagropecuarias, como el cultivo, y comercialización de todo tipo de frutas y
verduras, la producción de semillas, en inmuebles propios o de terceros, la fabricación,
comercialización, importación, exportación, arrendamiento e instalación de toda clase de
productos, maquinarias y servicios agrícolas, la cría de ganado para producción de carne o
reproductor y lechería, cría de ganado ovino, y/o explotación lanera, la prestación de servicios y
asesorías en proyectos e instalaciones agrícolas, ganaderos, silvoagropecuarios, asesorías en
soporte técnico y suministro de personal para dichos fines, contratar, desarrollar y comercializar
todos los servicios necesarios para la ejecución y explotación de las actividades agrícolas,
ganaderas y silvoagropecuarias, la compra, venta y arriendo de bienes muebles e inmuebles, y
vehículos para los fines indicados, importación y exportación de todo tipo de maquinarias, el
transporte de carga por carreteras en vehículos propios, arrendados o en leasing, la inversión en
bienes muebles e inmuebles, y en general cualquier otra actividad similar, conexa, derivada o
diversa a las anteriores, que los socios acuerden.- Administración: Corresponderá a don MARIO
HORACIO ALTAMIRANO ALMONACID y a don JORGE DARIO ALTAMIRANO
CACERES, en forma conjunta, con amplias facultades indicadas cláusula 4º pacto social.
Capital: $60.000.000, aportados siguiente forma y proporción: A) Don MARIO HORACIO
ALTAMIRANO ALMONACID, aporta $20.000.000 equivalentes al 33,33% capital social,
aportados en este acto e ingresados en caja social; B) Doña MARINA LASTENIA CACERES
CASTELLON, aporta $20.000.000 equivalentes al 33,33% capital social, aportados en este acto
e ingresados en caja social; C) Don JORGE DARIO ALTAMIRANO CACERES, aporta
$20.000.000 equivalentes al 33,33% capital social, aportados en este acto e ingresados en caja
social.- Responsabilidad: Limitada monto aporte. Domicilio: Los Muermos, sin perjuicios
sucursales otros puntos del país. Duración: 10 años renovables forma indicada cláusula 10° pacto
social. Demás estipulaciones constan escritura extractada. Se facultó para inscribir, Osorno, 14
Abril 2026.
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